RES. 1607/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003638, Ent. N° 1659/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada en la República Federativa de Brasil, denominada “Antel Telecomunicaçones Brasil Ltda.”;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada “Antel Telecomunicaçones Brasil Ltda.”;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las mismas se ajusten a los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal;
3) Una vez dictada la Resolución aprobando el estatuto definitivo de la sociedad, deberá remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;

4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 6) de la presente resolución;

5) Declárense reservadas las presentes actuaciones; y
6) Devolver los antecedentes.
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